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Proyecto de Orden EHA/XX/2010 sobre transparencia de las condiciones y requisitos de 
información aplicables a los servicios de pago. (Audiencia pública hasta el 17 de febrero de 
2010). 
 
 

CAPÍTULO I 
Condiciones generales 

 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.  
 
1. El objeto de esta orden es la regulación de los requisitos de transparencia exigibles en la prestación 
de servicios de pago, de conformidad con lo establecido en el Título III de la Ley 16/2009, de 13 de 
noviembre, de servicios de pago. 
 
2. Esta orden se aplicará a las operaciones de pago singulares, a los contratos marco y a las 
operaciones de pago sujetas a dichos contratos marco.  
 
3. Cuando el usuario del servicio de pago no sea un consumidor, las partes en las operaciones y 
contratos mencionados en el apartado anterior podrán acordar que no se aplique, en todo o en parte, 
esta orden. 
 
Artículo 2. Excepción respecto de los requisitos de información para instrumentos de pago de escasa 
cuantía.  
 
1. Serán de aplicación las excepciones contenidas en los apartados siguientes a los instrumentos de 
pago que, con arreglo al contrato marco: 
 
a) solo afecten a operaciones de pago individuales no superiores a 30 euros, o, 
b) tengan un límite de gasto de 150 euros, o,  
c) permitan almacenar fondos que no excedan en ningún momento la cantidad de 150 euros: 
 
2. No obstante lo dispuesto en los artículos 11, 12  y 16, el proveedor del servicio de pago solo 
facilitará al ordenante la información sobre las características principales del servicio de pago, incluida 
la forma de utilizar el instrumento de pago, la responsabilidad, los gastos cobrados y demás 
información práctica necesaria para adoptar una decisión con conocimiento de causa, e indicará en 
qué lugar puede acceder fácilmente a la información y condiciones contenidas en el artículo 12. 
 
3. No obstante lo dispuesto en el artículo 17, podrá convenirse que el proveedor de servicios de pago 
no tenga la obligación de proponer los cambios de las condiciones del contrato marco de la misma 
forma que establece el artículo 11.1. 
 
4. Podrá convenirse que, no obstante lo dispuesto en los artículos 15  y 16, después de la ejecución 
de una operación de pago: 
 
a) el proveedor del servicio de pago facilite al usuario o ponga a su disposición únicamente una 
referencia que le permita identificar la operación de pago, el importe de la misma, los gastos y, en 
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caso de varias operaciones de pago de la misma naturaleza al mismo beneficiario, la información 
sobre la cantidad total y los gastos correspondientes a dichas operaciones, y, 
 
b) no se obligue al proveedor del servicio de pago a proporcionar o poner a disposición la información 
contemplada en el inciso anterior si el instrumento de pago se utiliza de forma anónima o si el 
proveedor del servicio de pago no dispone de los recursos técnicos necesarios para facilitarla. No 
obstante, el proveedor del servicio de pago facilitará al ordenante la posibilidad de comprobar el 
importe de los fondos almacenados. 
 
Artículo 3. Divisa de las operaciones y cambio de divisa. 
 
1. Los pagos se efectuarán en la divisa que las partes hayan acordado. 
 
2. Cuando, en el punto de venta o por el propio beneficiario, se ofrezca un servicio de cambio de divisa 
con anterioridad al comienzo de la operación de pago, la parte que ofrezca el servicio de cambio de 
divisa al ordenante deberá informar a éste de todos los gastos, así como del tipo de cambio que se 
empleará para la conversión de la operación de pago. 
 
El ordenante aceptará el servicio de cambio de divisa bajo estas condiciones. 
 
Artículo 4. Información acerca de los gastos adicionales o de las reducciones.  
 
1. Cuando, a efectos de la utilización de un instrumento de pago determinado, el beneficiario exija el 
pago de un gasto adicional u ofrezca una reducción por su utilización, informará de ello al ordenante 
antes de iniciarse la operación de pago. 
 
2. Cuando, a efectos de la utilización de un instrumento de pago determinado, el proveedor de 
servicios de pago o un tercero exija el pago de un gasto adicional, informará de ello al usuario de 
servicios de pago antes de iniciarse la operación de pago. 
 
3. La información a la que se refieren los apartados anteriores se facilitará al usuario de servicios de 
pago en los siguientes términos: 
 
a) La información y las condiciones se comunicarán al usuario en términos fácilmente comprensibles, 
de manera clara y objetiva, inmediatamente antes de iniciarse la operación de pago. 
 
b) Se especificará expresamente la cuantía del gasto adicional o de la reducción vinculadas a la 
utilización del instrumento de pago. 
 
c) Se especificará expresamente la cuantía final completa de la operación de pago con el gasto 
adicional o la reducción y sin ellos. 
 
4. Asimismo, los obligados a ofrecer la información a la que se refieren los apartados 1 y 2 deberán 
tener a disposición de los usuarios de servicios de pago, en todos y cada uno de los establecimientos 
desde los que pueda iniciarse la operación de pago, en lugar destacado de forma que atraiga la 
atención de los usuarios, y expuesta de manera que resulte fácilmente legible, la siguiente 
información:  
 
a) Instrumentos de pago cuya utilización genera gasto adicional o reducción.  
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b) Importe exacto del gasto adicional o de la reducción o, cuando este importe no pueda ser calculado 
de antemano por razones objetivas, el importe estimado o la base de cálculo que permita al usuario 
comprobar esa estimación.  
 
c) Cualquier otra circunstancia que pueda condicionar la vinculación de un gasto adicional o de una 
reducción a la utilización de un instrumento de pago o que pueda resultar relevante a estos efectos. 
 
 

CAPÍTULO II 
Operaciones de pago singulares 

 
Artículo 5. Ámbito de aplicación.  
 
1. El presente capítulo se aplicará a aquellas operaciones de pago singulares no cubiertas por un 
contrato marco. 
 
2. Cuando una orden de pago correspondiente a una operación de pago singular se transmita 
mediante un instrumento de pago regulado por un contrato marco, el proveedor de servicios de pago 
no estará obligado a proporcionar ni a poner a disposición del usuario información que ya se le haya 
facilitado en virtud del contrato marco con otro proveedor de servicios de pago, o que vaya a 
facilitársele en el futuro en virtud de dicho contrato. 
 
Artículo 6. Información general previa. 
 
1. El proveedor de servicios de pago facilitará al usuario de servicios de pago, de un modo fácilmente 
accesible para él, la información y las condiciones establecidas en el artículo 7, antes de que el 
usuario quede vinculado por cualquier otro contrato u oferta relativos a una operación de pago de 
carácter singular.  
 
Si el usuario del servicio de pago lo solicita, el proveedor de servicios de pago le facilitará la 
información y las condiciones mencionadas en papel u otro soporte duradero.  
 
La información y las condiciones estarán redactadas en términos fácilmente comprensibles, de manera 
clara y legible, en castellano,  y en cualquiera de las demás lenguas españolas oficiales de las 
respectivas Comunidades Autónomas en las que se preste el servicio de pago, o en cualquier otra 
lengua acordada entre las partes. 
 
2. Si el contrato de servicio de pago singular se ha celebrado a instancias del usuario del servicio de 
pago a través de un medio de comunicación a distancia que no permita al proveedor de servicios de 
pago cumplir lo dispuesto en el apartado 1, dicho proveedor cumplirá las obligaciones impuestas por 
dicho apartado inmediatamente después de la ejecución de la operación de pago. 
 
3. Las obligaciones impuestas por el apartado 1 podrán asimismo cumplirse proporcionando una copia 
del borrador del contrato de servicio de pago singular o del borrador de la orden de pago que incluyan 
la información y condiciones contenidas en el artículo 7. 
 
Artículo 7. Información y condiciones.  
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1. El proveedor de servicios de pago facilitará al usuario de servicios de pago la información y las 
condiciones siguientes: 
 
a) la especificación de la información o del identificador único que el usuario de servicios de pago debe 
facilitar para la correcta ejecución de una orden de pago; 
 
b) el plazo máximo de ejecución del servicio de pago que debe prestarse; 
 
c) todos los gastos que el usuario debe abonar al proveedor de servicios de pago y, en su caso, el 
desglose de las cantidades correspondientes a dichos gastos; 
 
d) cuando proceda, el tipo de cambio efectivo o el de referencia, que se aplicará a la operación de 
pago. 
 
2. En su caso, toda la demás información pertinente y condiciones contenidas en el artículo 12 se 
pondrá a disposición del usuario del servicio de pago de un modo fácilmente accesible. 
 
Artículo 8. Información para el ordenante tras la recepción de la orden de pago.  
 
Inmediatamente después de la recepción de la orden de pago, el proveedor de servicios de pago del 
ordenante le facilitará o pondrá a su disposición, de modo idéntico al indicado en el artículo 6, la 
información siguiente: 
 
a) una referencia que permita al ordenante identificar la operación de pago y, en su caso, la 
información relativa al beneficiario; 
 
b) el importe de la operación de pago en la moneda utilizada en la orden de pago; 
 
c) la cantidad total correspondiente a los gastos de la operación de pago que deba abonar el 
ordenante y, en su caso, un desglose de las cantidades correspondientes a dichos gastos; 
 
d) en su caso, el tipo de cambio utilizado en la operación de pago por el proveedor de servicios de 
pago del ordenante, o una referencia de éste, cuando sea distinto del tipo facilitado de conformidad 
con el artículo 7.1.d), y el importe de la transacción tras la conversión de moneda; y, 
 
e) la fecha de recepción de la orden de pago. 
 
Artículo 9. Información para el beneficiario tras la ejecución.  
 
Inmediatamente después de la ejecución de la operación de pago, el proveedor de servicios de pago 
del beneficiario le facilitará o pondrá a su disposición, de modo idéntico al indicado en el artículo 6, la 
información siguiente: 
 
a) una referencia que permita al beneficiario identificar la operación de pago y, en su caso, al 
ordenante, así como cualquier información comunicada junto con la operación de pago; 
 
b) el importe de la operación de pago en la moneda en que los fondos sean abonados al beneficiario; 
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c) la cantidad total correspondiente a los gastos de la operación de pago que deba abonar el 
beneficiario y, en su caso, un desglose de las cantidades correspondientes a dichos gastos; 
 
d) cuando proceda, el tipo de cambio utilizado en la operación de pago por el proveedor de servicios 
de pago del beneficiario y el importe de la operación de pago antes de la conversión de moneda; y, 
 
e) la fecha valor del abono. 
 

CAPÍTULO III 
Contratos marco 

 
Artículo 10  Ámbito de aplicación.  
 
Este Capítulo se aplicará a las operaciones de pago reguladas por un contrato marco. 
 
Artículo 11. Información general previa.  
 
1. El proveedor de servicios de pago facilitará al usuario de servicios de pago, en papel u otro soporte 
duradero, la información y las condiciones contenidas en el artículo 12, con suficiente antelación a la 
fecha en que el usuario quede vinculado por cualquier contrato marco u oferta. La información y las 
condiciones estarán redactadas en términos fácilmente comprensibles, de manera clara y legible, en 
castellano y en cualquiera de las demás lenguas españolas oficiales de las respectivas Comunidades 
Autónomas en las que se preste el servicio de pago, o en cualquier otra lengua acordada entre las 
partes. 
 
2. Si el contrato marco se ha celebrado a instancias del usuario del servicio de pago a través de un 
medio de comunicación a distancia que no permita al proveedor de servicios de pago cumplir lo 
dispuesto en el apartado 1, el proveedor cumplirá las obligaciones que le impone dicho apartado 
inmediatamente después de la celebración del contrato marco. 
 
3. Las obligaciones dispuestas en el apartado 1 podrán asimismo cumplirse proporcionando una copia 
del borrador del contrato marco que incluya la información y condiciones contenidas en el artículo 12. 
 
Artículo 12. Información y condiciones.  
 
El proveedor de servicios de pago proporcionará al usuario de servicios de pago la información y 
condiciones siguientes: 
 
1) sobre el proveedor de servicios de pago: 
 
a) el nombre del proveedor de servicios de pago, el domicilio de su administración central y, cuando 
proceda, el de su sucursal o agente establecido en España, junto con cualquier otra dirección, incluida 
la de correo electrónico, que sea de utilidad para la comunicación con el proveedor de servicios de 
pago, y 
 
b) los datos de las autoridades responsables de su supervisión y los del registro o de cualquier otro 
registro público pertinente que autorice el proveedor de servicios de pago y el número de registro, o un 
medio equivalente de identificación en dicho registro; 
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2) sobre la utilización del servicio de pago: 
 
a) una descripción de las principales características del servicio de pago que vaya a prestarse, 
 
b) la especificación de la información o del identificador único que el usuario de servicios de pago debe 
facilitar para la correcta ejecución de una orden de pago, 
 
c) la forma y el procedimiento por el que han de comunicarse el consentimiento para la ejecución de 
una operación de pago y la retirada de dicho consentimiento, de conformidad con los artículos 25 y 37 
de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, 
 
d) una referencia al momento de recepción de una orden de pago, conforme a la definición del artículo 
35 de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, y, en su caso, a la hora límite establecida por el proveedor 
de servicios de pago, 
 
e) el plazo máximo de ejecución de los servicios de pago que deban prestarse, y,  
 
f) si existe la posibilidad de ponerse de acuerdo sobre la cuantía máxima de los gastos por la 
utilización del instrumento de pago, de conformidad con el artículo 26.1 de la Ley 16/2009, de 13 de 
noviembre; 
 
3) sobre los gastos y tipos de interés y de cambio: 
 
a) todos los gastos que el usuario debe abonar al proveedor de servicios de pago y, en su caso, el 
desglose de las cantidades correspondientes a los gastos, 
 
b) en su caso, los tipos de interés y de cambio que se aplicarán o, si van a utilizarse los tipos de 
interés y de cambio de referencia, el método de cálculo del interés efectivo y la fecha correspondiente 
y el índice o referencia para determinar dicho tipo de interés o de cambio, y, 
 
c) de haberse convenido así, la aplicación inmediata de las variaciones de los tipos de interés o de 
cambio de referencia, y los requisitos de información en relación con dichas variaciones, de 
conformidad con el artículo 22.2 de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre; 
 
4) sobre la comunicación: 
 
a) cuando proceda, los medios de comunicación, incluidos los requisitos técnicos aplicables al equipo 
del usuario de servicios de pago, convenidos entre las partes para la transmisión de información o 
notificaciones con arreglo a la presente orden ministerial, 
 
b) la forma en que debe facilitarse o ponerse a disposición la información prevista en la presente orden 
ministerial y la frecuencia de esa información, 
 
c) la lengua o lenguas de celebración del contrato marco y de comunicación durante esta relación 
contractual, y, 
 
d) el derecho del usuario del servicio de pago a recibir las condiciones contractuales del contrato 
marco y la información y las condiciones, de conformidad con el artículo 13 (accesibilidad de la 
información y de las condiciones del contrato marco); 
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5) sobre salvaguardias y medidas correctivas: 
 
a) cuando proceda, una descripción de las medidas que el usuario de servicios de pago deberá 
adoptar para preservar la seguridad de un instrumento de pago y de la forma en que debe realizarse la 
notificación al proveedor de servicios de pago a efectos del artículo 27. b) de la Ley 16/2009, de 13 de 
noviembre, 
 
b) de haberse convenido así, las condiciones en las que el proveedor de servicios de pago se reserva 
el derecho de bloquear un instrumento de pago de conformidad con el artículo 26) de la Ley 16/2009, 
de 13 de noviembre, 
 
c) la responsabilidad del ordenante de conformidad con el artículo 32 de la Ley 16/2009, de 13 de 
noviembre, con información sobre el importe correspondiente, 
 
d) la forma y el plazo dentro del cual el usuario del servicio de pago debe notificar al proveedor de 
servicios de pago cualquier operación de pago no autorizada o ejecutada de forma incorrecta de 
conformidad con el artículo 29 de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, así como la responsabilidad del 
proveedor de servicios de pago en caso de operaciones de pago no autorizadas de conformidad con el 
artículo 31  de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, 
 
e) la responsabilidad del proveedor de servicios de pago por la ejecución de operaciones de pago de 
conformidad con el artículo 45  de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, y, 
 
f) los requisitos necesarios para la devolución, en virtud de los artículos 33 y 34 de la Ley 16/2009, de 
13 de noviembre; 
 
6) sobre modificaciones y rescisión del contrato marco: 
 
a) de haberse convenido así, la advertencia de que se considerará que el usuario de servicios de pago 
acepta modificaciones de las condiciones establecidas con arreglo al artículo 22 de la Ley 16/2009, de 
13 de noviembre, a menos que notifique lo contrario al proveedor de servicios de pago con 
anterioridad a la fecha propuesta para la entrada en vigor de las modificaciones, 
 
b) la duración del contrato, y, 
 
c) el derecho del usuario de servicios de pago a rescindir un contrato marco y cualesquiera acuerdos 
relativos a la rescisión de conformidad con el artículo 22.1  y el artículo 21 de la Ley 16/2009, de 13 de 
noviembre; 
 
7) sobre el recurso: 
 
a) las cláusulas contractuales, si las hubiere, relativas a la ley aplicable al contrato marco o al órgano 
jurisdiccional competente, y, 
 
b) los procedimientos de reclamación y de recurso extrajudicial a disposición del usuario de servicios 
de pago con arreglo al artículo 50 de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre. 
 
Artículo 13 Accesibilidad de la información y de las condiciones del contrato marco.  
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En cualquier momento de la relación contractual, el usuario de servicios de pago que así lo solicite 
tendrá derecho a recibir en papel o en otro soporte duradero las condiciones contractuales del contrato 
marco, así como la información y las condiciones contempladas en el artículo 12. 
 
Artículo 14 Información previa a la ejecución de operaciones de pago sujetas a un contrato marco.  
 
En caso de tratarse de una operación de pago sujeta a un contrato marco con arreglo a un contrato 
marco iniciada por el ordenante, el proveedor de servicios de pago deberá facilitar, a instancias del 
ordenante en relación con esa operación sujeta a un contrato marco, información explícita sobre el 
plazo máximo de ejecución y sobre los gastos que debe abonar el ordenante y, en su caso, del 
desglose de las cantidades correspondientes a los posibles gastos. 
 
Artículo 15 Información para el ordenante sobre operaciones de pago sujetas a un contrato marco.  
 
1. Una vez que el importe de una operación de pago sujeta a un contrato marco se haya cargado en la 
cuenta del ordenante, o cuando el ordenante no utilice una cuenta de pago tras recibir la orden de 
pago, el proveedor de servicios de pago del ordenante le facilitará sin demoras injustificadas, de modo 
idéntico al estipulado en el artículo 11.1, la siguiente información: 
 
a) una referencia que permita al ordenante identificar cada operación de pago y, en su caso, la 
información relativa al beneficiario; 
 
b) el importe de la operación de pago en la moneda en que se haya cargado en la cuenta de pago del 
ordenante o en la moneda utilizada para la orden de pago; 
 
c) el importe de cualesquiera gastos de la operación de pago y, en su caso, el correspondiente 
desglose de gastos o los intereses que deba abonar el ordenante; 
 
d) en su caso, el tipo de cambio utilizado en la operación de pago por el proveedor de servicios de 
pago del ordenante, y el importe de la operación de pago tras dicha conversión de moneda, y; 
 
e) la fecha valor del adeudo o la fecha de recepción de la orden de pago. 
 
2. Los contratos marco podrán contener una cláusula que disponga que la información a que se refiere 
el apartado 1 se facilite o haga accesible de manera periódica, al menos una vez al mes, y de un modo 
convenido que permita al ordenante almacenar la información y reproducirla sin cambios. 
 
Artículo 16 Información para el beneficiario sobre operaciones de pago sujetas a un contrato marco.  
 
1. Después de la ejecución de cada operación de pago sujeta a un contrato marco, el proveedor de 
servicios de pago del beneficiario le facilitará sin demoras injustificadas, de modo idéntico al estipulado 
en el artículo 11.1, la información siguiente: 
 
a) una referencia que permita al beneficiario identificar la operación de pago y, en su caso, al 
ordenante, así como cualquier información comunicada junto con la operación de pago; 
 
b) el importe de la operación de pago en la moneda en que se haya cargado en la cuenta de pago del 
beneficiario; 

 PASEO DEL PRADO, 4-6 
 28014 MADRID 

 
8



  

 
SECRETARÍA DE ESTADO 
DE ECONOMÍA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL TESORO 
Y POLÍTICA FINANCIERA 

    
 

MINISTERIO  
DE ECONOMÍA 
Y HACIENDA 

  S.G. LEGISLACIÓN  
Y POLÍTICA FINANCIERA 

 
 
c) el importe de cualesquiera gastos de la operación de pago y, en su caso, el correspondiente 
desglose de gastos o los intereses que deba abonar el beneficiario; 
 
d) cuando proceda, el tipo de cambio utilizado en la operación de pago por el proveedor de servicios 
de pago del beneficiario y el importe de la operación de pago antes de la conversión de moneda, y; 
 
e) la fecha valor del abono. 
 
2. Los contratos marco podrán contener una cláusula que disponga que la información a que se refiere 
el apartado 1 se facilite o haga accesible de manera periódica, al menos una vez al mes, y de un modo 
convenido que permita al beneficiario almacenar la información y reproducirla sin cambios. 
 
Artículo 17. Modificación de las condiciones y resolución del contrato marco.  
 
1. El proveedor de servicios de pago deberá proponer cualquier modificación de las referidas en el 
artículo 22 de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de modo idéntico al estipulado en el artículo 11.1. 
 
2. Conforme a lo previsto en el artículo 21.3 de la Ley 16/2009, de 13 de noviembre, de acordarse así 
en el contrato marco, el proveedor de servicios de pago podrá resolver el mismo contrato marco 
celebrado por un período indefinido si avisa en idénticos términos a los previstos en el artículo 11.1 y 
con una antelación mínima de dos meses. 
 
Disposición adicional única. Régimen aplicable a las determinadas operaciones y contratos. 
 
Conforme al último párrafo del artículo 8 de la Ley 22/2007, de 11 de julio, sobre comercialización a 
distancia de servicios financieros destinados a los consumidores, las disposiciones en materia de 
información recogidas en el artículo 7.1 de la citada ley se sustituirán por los artículos 6 (Información 
general previa para operaciones de pago singular), 7 (Información y condiciones para operaciones de 
pago singular), 11 (Información general previa para contratos marco) y 12 (Información y condiciones 
para contratos marco). Se exceptúa, no obstante, de esta sustitución lo previsto en las letras c) y g) del 
artículo 7.1.2, a), b) y e) del artículo 7.1.3 y b) del artículo 7.1.4. 
 
Disposición final segunda. Títulos competenciales 

 
La presente orden se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.1.6ª, 11ª y 13ª de la 
Constitución.  
 
Disposición final. Incorporación de Derecho de la Unión Europea. 

 
Mediante esta orden se incorpora parcialmente al Derecho español la Directiva 2007/64/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de noviembre de 2007, sobre servicios de pago en el 
mercado interior, por la que se modifican las Directivas 97/7/CE, 2002/65/CE, 2005/60/CE y 
2006/48/CE por la que se deroga la Directiva 97/5/CE. 
 
Disposición final. Entrada en vigor. 
 
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación. 
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